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1. OBJETIVO: 
 

Normatizar las actividades secuenciales del pase de visita en la unidad de Emergencia, del 
Hospital General Docente de Calderón. 

2. ALCANCE: 
 
El procedimiento debe ser aplicado en las unidades de producción de la Unidad de Cuidados 
Intensivos, desde la elaboración de la bitácora de entrega de turno hasta el alta o ingreso del 
paciente a las unidades de internación del Hospital General Docente de Calderón. 

3. RESPONSABLES: 
 

Responsable de la supervisión: Líderes de los procesos. 
     Responsable de la aplicación: Equipo de salud. 

Responsable del monitoreo del indicador: Analista de Calidad y Subdirecciones de 
Enfermería y Clínico Quirúrgicas. 

 

4. DEFINICIONES: 
 

INTERCONSULTA: Constituyen un servicio que ofrece de unas especialidades médicas a 
otras con la función de ayudar a resolver las complicaciones de los pacientes ingresados en 
las distintas unidades del Hospital. 
 
EVOLUCIÓN MÉDICA: Conjunto de cambios y procesos implicados en el desarrollo, 
diferenciación y especialización. Fases por las que pasa una enfermedad, desde su inicio 
hasta su desenlace. 
 
BITÁCORA DE ENTREGA DE TURNO: Es el documento más importante de la asistencia 
sanitaria. Refleja el seguimiento clínico de un paciente, contiene datos personales e íntimos 
del enfermo e incluso anotaciones privadas del médico. Es el nexo de unión entre los 
profesionales sanitarios y el apoyo del juez para descubrir y juzgar la actuación de los 
profesionales.  
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PACIENTE CRÍTICO: Se define por la existencia de una alteración en la función de uno o 
varios órganos o sistemas, situación que puede comprometer su supervivencia en algún 
momento de su evolución, por lo que la muerte es una alternativa posible. 

PACIENTE QUIRÚRGICO: Es aquel que va a someterse, está siendo sometido o ha sido 
sometido a una intervención quirúrgica. 

GESTIÓN DE ACTIVIDADES: Gestionar es dirigir, administrar los recursos, lograr los 
objetivos y metas propuestos.  

LA GESTIÓN CLÍNICA: Es un cambio cultural que aportará nuevos valores al quehacer de 
los profesionales y al conjunto de la organización. No obstante, ello exige determinados 
compromisos del equipo humano como son los de aprender a dirigir y ser dirigidos, contribuir 
a las decisiones de gestión y de organización en el mejoramiento de las instituciones.  

PRESCRIPCIÓN MÉDICA: La prescripción médica es un acto científico, ético y legal. 
Mediante esta acción un profesional médico utilizará un producto biológico, químico o natural 
que modificará las funciones bioquímicas y biológicas del organismo de una persona con el 
objetivo de alcanzar un resultado terapéutico. Este acto implica simultáneamente someter a 
esa persona a un riesgo que no tenía con anterioridad y que puede llegar a ser invalidante o 
mortal. 
 
HISTORIA CLÍNICA ÚNICA: Es un documento médico legal que consigna la exposición 
detallada y ordenada de todos los datos relativos a un paciente o usuario, incluye la 
información del individuo y sus familiares, de los antecedentes, estado actual y evolución, 
además de los procedimientos y de los tratamientos recibidos. 

 
HISTORIAL MÉDICO: Conjunto de documentos médico-legales que se recopilan a partir de 
los contactos entre un paciente y los médicos que lo han atendido a lo largo de su vida.  
 
RECETA MÉDICA: Documento legal por medio del cual los médicos legalmente capacitados 
prescriben la medicación al paciente para su dispensación por parte del farmacéutico.  

 
ALTA MÉDICA: Autorización que otorga un médico a su paciente para que este se 
reincorpore a la vida ordinaria y retome sus actividades cotidianas.  
 
REFERENCIA: Es el procedimiento por el cual los prestadores de salud envían a los usuarios 
de un establecimiento de salud de menor a mayor complejidad o al mismo nivel de atención o 
de complejidad cuando la capacidad instalada no permite resolver el problema de salud. 

 
DERIVACIÓN: Procedimiento por el cual los prestadores de salud envían a los usuarios de 
cualquier nivel de atención a un prestador externo público (Red Pública Integral de Salud) o 

https://es.wikipedia.org/wiki/Médico
https://es.wikipedia.org/wiki/Prescripción_(Farmacología)
https://es.wikipedia.org/wiki/Medicación
https://es.wikipedia.org/wiki/Dispensación_(farmacia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Farmacéutico
https://definicion.de/medico/
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privado (Complementario) del mismo o mayor nivel de atención y/o de complejidad, cuando la 
capacidad instalada del establecimiento o de la entidad a la que pertenece no permite 
resolver el problema de salud. 
 
CONTRA REFERENCIA: Es el procedimiento obligatorio por el cual un usuario que 
inicialmente  fue referido/derivado es retornado luego de haber recibido la atención con la 
información  pertinente al establecimiento de salud de menor nivel de atención 
correspondiente, para garantizar la continuidad y complementariedad de su atención. 

 
INGRESO: Conjunto de actividades que se aplican de forma individualizada al paciente y 
familia a su llegada a la unidad de proceso.  
 
HISTORIA CLÍNICA: La historia clínica es el documento principal en el sistema de 

información hospitalaria, imprescindible en sus vertientes, asistencial y administrativa. 

Constituye, además, el registro completo de la atención prestada al paciente durante su 

enfermedad y de ello, su trascendencia como documento legal. 

 

PASE VISTA MÉDICA: Momento de reunión del equipo multidisciplinario para revisar 

presentar y discutir la evolución de los pacientes, así como tomar decisión de acción del 

manejo y elaborar indicaciones médicas diarias. 

ENTREGA DE TURNO: Es el procedimiento oral, por medio del cual el personal, al iniciar o 
terminar su jornada de trabajo, entrega o recibe en forma clara y completa todo lo que ha 
ocurrido durante su turno con los usuarios, área física, equipos biomédicos, dispositivos 
médicos, etc. 
 
CAMBIO DE TURNO: Es el procedimiento por el medio del cual el personal médico hace 

entrega de los pacientes que se encuentran en el servicio respectivamente, indicando su 

estado y evolución de los pacientes al médico que entra al nuevo turno en cada servicio. 

BITÁCORA DE PACIENTE: Es una herramienta importante para ir registrando momento a 

momento cómo van sucediendo los hechos que se desean tener presentes, para llevar un 

recuento de las actividades realizadas al paciente. 

TERAPÉUTICA: Rama de las ciencias de la salud que se ocupa de los medios empleados y 
su forma de aplicarlos en el tratamiento de las enfermedades, con el fin de aliviar los 
síntomas o de producir la curación. 
 
TRATAMIENTO: En medicina, tratamiento o terapia es el conjunto de medios (higiénicos, 
farmacológicos, quirúrgicos u otros) cuya finalidad es la curación o el alivio (paliación) de las 
enfermedades o  considerado como juicio clínico, los sinónimos que adopta esta definición es: 
terapia, terapéutico, cura, método, curativo. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Medicina
https://es.wikipedia.org/wiki/Higi%C3%A9nico
https://es.wikipedia.org/wiki/Farmacol%C3%B3gico
https://es.wikipedia.org/wiki/Quir%C3%BArgico
https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Juicio_cl%C3%ADnico
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TRATAMIENTO TERAPÉUTICO: Se define como el objetivo máximo de la curación del 

paciente. Puede incluir la provisión de fármacos y la indicación de diversas acciones (reposo, 

un cierto tipo de alimentación, ejercicios físicos) para lograr que la enfermedad se revierta en 

su totalidad. 
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5. DESCRIPCIÓN: 

Diagrama del procedimiento 
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Desarrollo de procedimiento 
Nº de 
Actividad 

Responsable Actividades Realizadas 

1 EQUIPO DE 
SALUD 

ELABORAR BITÁCORA 

Médico especialista y enfermera elaboran la 
bitácora previa al inicio de pase de visita. (Aplicar 
formato de bitácora establecido). 

 

El pase visita inicia a las 7h00 y a las 19h00.  

Pasar a la actividad 2. 

2 EQUIPO DE 
SALUD 

VERIFICAR DATOS DEL PACIENTE 

 

Equipo de médicos y enfermera que ingresa y 
sale del turno confirma los datos del paciente en 
la historia clínica y manilla de identificación, 
verificando: 

Nombres y apellidos, número de cédula, fecha de 
ingreso (aplicar procedimiento de identificación 
Hospital General Docente de Calderón). 

¿Los datos son correctos? 

No, pasar a la actividad 3. 

Sí, pasar a la actividad 4. 

3 EQUIPO DE 
SALUD 

REGISTRAR EN FORMULARIO 

Si los datos del paciente no son los correctos, la 
enfermera registra en formulario DNCSS-MSP-
001, (Aplicar procedimiento de identificación de 
paciente), si los miembros del equipo de salud 
detectan novedades en los datos del paciente se 
debe comunicar a los miembros del equipo y 
registrar en formulario. 

 

Pasar a la actividad 4. 
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4 EQUIPO DE 
SALUD 

REVISAR FORMULARIO 008 

Médico especialista revisa el formulario 008, las 
indicaciones médicas y el correcto registro del 
encabezado del formulario. 

Enfermera revisa el registro de la ejecución de 
las indicaciones médicas y los reportes de 
enfermería, y el correcto registro del encabezado 
del formulario. 

Los mismos deben estar sellados y firmados de 
acuerdo al documento de identificación. 

 

Pasar a la actividad 5. 

 

5 

 

EQUIPO DE 
SALUD 

VERIFICAR NOTAS DE EVOLUCIÓN 

Médico especialista verifica la secuencia de las 
notas de evolución con fecha, hora, nombres 
completos del paciente, número de hojas (1A – 
1B así sucesivamente), firmas de responsabilidad 
con sello en el formulario debe constar en las 
notas de evolución el tipo de aislamiento y el 
cumplimiento de las indicaciones prescritas. 

 

Enfermera, fisioterapista respiratorio, bioquímico 
debe verificar los informes y notas de evolución 
respectivamente en el cual debe constar: fecha, 
hora, nombres completos del paciente, número 
de hojas (1A – 1B y así sucesivamente), firmas 
de responsabilidad con sello, en las notas de 
evolución debe constar el tipo de aislamiento. 

¿Los datos están completos? 

No, pasar a la actividad 6.  

Sí, pasar a la actividad 8 

 

6 

EQUIPO DE 
SALUD 

CORREGIR INFORMACIÓN 

Médico especialista, enfermera, fisioterapista 
respiratorio, bioquímico, nutricionista, si ve 
novedades en las notas de evolución y registro 
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de formulario, rectifica e informa al equipo de 
salud. 

Pasar a la actividad 7. 

 

7 

EQUIPO DE 
SALUD 

NOTIFICAR COMO CUASI EVENTO 

Médico especialista, enfermera, fisioterapista 
respiratorio, bioquímico, notifican el cuasi evento 
en el formulario DNCSS-MSP-002 e informe a 
líder de la unidad para que aplique estrategias de 
solución en conjunto con el equipo de mejora 
continua. 

 

Pasar a la actividad 8. 

8 EQUIPO DE 
SALUD 

RECIBIR NOVEDADES 

Equipo de médicos, enfermera, bioquímico, 
fisioterapista respiratorio, receptan novedades, 
del equipo de salud que entrega el turno, con la 
finalidad de tomar decisiones en el plan 
terapéutico. 

 

Pasar a la actividad 9. 

9 EQUIPO DE 
SALUD 

PLANTEAMIENTO DEL TRATAMIENTO 
GLOBAL 

Equipo de médicos plantean el tratamiento global 
y verifican su cumplimiento con enfermería, y 
bioquímico, nutricionista y demás procesos 
involucrados, registra en formulario 005, con las 
novedades del cumplimiento, valora la necesidad 
de cambiar el esquema de manejo terapéutico. 

 

¿Se necesita cambio de esquema de manejo 
terapéutico? 

Sí, pasar a la actividad 10. 

No, pasar a la actividad 11. 

10 EQUIPO DE REGISTRAR NUEVO ESQUEMA 
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SALUD Médico especialista registra en formulario 005 el 
cambio del esquema de manejo terapéutico e 
informa al equipo de salud para su cumplimiento 
según su ámbito de competencia. 

 

Pasa a la actividad 12. 

11 EQUIPO DE 
SALUD 

CONTINUAR ESQUEMA 

Equipo de médicos registran en formulario 005 la 
nota de evolución con indicación de continuar con 
el esquema terapéutico ya planificado, e informa 
a enfermera, nutricionista, bioquímico para su 
cumplimiento. 

 

Pasa a la actividad 12. 

12 EQUIPO DE 
SALUD 

REGISTRAR NUEVO ESQUEMA 

Médico especialista registra en formulario 005 el 
nuevo esquema terapéutico e informa al equipo 
de salud para su cumplimiento y verifica si 
necesita procedimientos a realizar. 

 

Enfermera, nutricionista, bioquímico da 
cumplimiento a las indicaciones del esquema 
terapéutico planificado, si prescribe 
procedimientos a realizar delega según su ámbito 
de acción. 

 

¿Necesita interconsultas? 

Sí, pasar a la actividad 13. 

No, pasar a la actividad 14. 

13 EQUIPO DE 
SALUD 

LLENAR FORMULARIO DE 
INTERCONSULTAS 

Médico asistencial llena el formulario 007 con los 
datos del paciente y los ítems que este solicite y 
entrega a enfermera que continúe el proceso. 
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Enfermera delega a camillero para realizar la 
entrega de la interconsulta a médico especialista. 

 

Pasa a la actividad 14. 

14 EQUIPO DE 
SALUD 

SOLICITAR EXÁMENES DE DIAGNÓSTICO 

Equipo de médicos según la necesidad del 
paciente solicita exámenes complementarios de 
diagnóstico, registra en formulario 010-012-013 y 
entrega a enfermera que continúe el proceso. 

Enfermera delega a camillero para realizar 
examen solicitado si es imagen. 

Si es laboratorio asigna esta actividad a 
enfermera para la recolección de muestra y 
camillero transporta los biológicos a la unidad de 
laboratorio. 

 

Pasa a la actividad 15. 

15 EQUIPO DE 
SALUD 

RESOLVER CON RESULTADOS EL 
PLANTEAMIENTO TERAPÉUTICO 

Equipo de médicos con los resultados de 
interconsultas, exámenes de diagnóstico 
solicitados, plantea el esquema terapéutico, 
registra en formulario 005 e indica al equipo de 
salud para su cumplimiento. 

 

Pasa a la actividad 16. 

16 EQUIPO DE 
SALUD 

ELABORAR PLAN DE MANEJO 

Médicos, enfermeras, bioquímicos, nutricionista 
elabora plan de manejo terapéutico, que incluye 
hidratación, medicación, alimentación, etc. 

 

Pasa a la actividad 17. 

17 EQUIPO DE 
SALUD 

DEFINIR DESTINO 

Equipo de médicos definen el destino del 



Hospital General Docente de Calderón -  Av. Giovanni Calles y Derbi, vía a Marianas, Calderón 
• Teléfono: (02) 3952700 • Código postal: 170201 • www.hgdc.gob.ec 

 

 

FECHA APROBACIÓN: 30/09/2019 
VERSIÓN: 001 
PÁGINA: 14 DE 17 

CÓDIGO: HGDC-PROC-PVUE 
 

PROCEDIMIENTO DE PASE DE VISITA DE LA UNIDAD DE EMEREGENCIA 
 

 

 

paciente, este puede ser: 

Internación, consulta externa, alta domiciliaria y 
referencia, comunican a enfermera quien 
continúa con el trámite correspondiente del 
destino del paciente, (aplicando el procedimiento 
de ingreso de paciente al Hospital General 
Docente de Calderón y lineamientos de cada 
proceso). 

 

FÍN. 

 

6. INDICADORES: 
 

 (Número de pases de visitas con bitácora entregada / Número total 
pases de visita realizadas) X 100. 

 

 (Número de eventos reportados durante el pase de visita / Número 
de eventos identificados en el pase de visita) X 100. 

 

 (Número de respuestas oportunas a interconsultas / Número total de 
interconsultas solicitas) X100. 

 

7. REFERENCIAS: 
 

1. GUÍA TÉCNICA “BUENAS PRÁCTICAS PARA LA SEGURIDAD DEL 
PACIENTE EN LA ATENCIÓN EN SALUD” MINSALUD. 

2. https://www.minsalud.gov.co/sites/.../reducir-riesgo-atencion-del-
paciente-critico.pdf 

3. Preparación y cuidados del paciente quirúrgico. 
4. hps://enfermeriapractica.com/procedimientos/preparacion-y-cuidados-

del-paciente-quirurgicott 
5. http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-

21252002000200001 
6. Historia clínica: Enciclopedia Libre Universal en Español [sitio en 

Internet]. Disponible en: 
http://enciclopedia.us.es/index.php/Historia_cl%EDnica [Consultado: 6 
de mayo del 2005]. 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=10&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiE4PTI2OjhAhVL11kKHe5yDVoQFjAJegQIBBAC&url=https%3A%2F%2Fwww.minsalud.gov.co%2Fsites%2Frid%2FLists%2FBibliotecaDigital%2FRIDE%2FDE%2FCA%2Freducir-riesgo-atencion-del-paciente-critico.pdf&usg=AOvVaw12TsJXhBW1p71avs4KKC68
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=10&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiE4PTI2OjhAhVL11kKHe5yDVoQFjAJegQIBBAC&url=https%3A%2F%2Fwww.minsalud.gov.co%2Fsites%2Frid%2FLists%2FBibliotecaDigital%2FRIDE%2FDE%2FCA%2Freducir-riesgo-atencion-del-paciente-critico.pdf&usg=AOvVaw12TsJXhBW1p71avs4KKC68
https://enfermeriapractica.com/procedimientos/preparacion-y-cuidados-del-paciente-quirurgico
https://enfermeriapractica.com/procedimientos/preparacion-y-cuidados-del-paciente-quirurgico
https://enfermeriapractica.com/procedimientos/preparacion-y-cuidados-del-paciente-quirurgico
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-21252002000200001
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-21252002000200001
http://enciclopedia.us.es/index.php/Historia_cl%EDnica
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8. DISTRIBUCIÓN 

 
El presente procedimiento debe ser distribuido y conocido por el equipo de 
salud del Hospital General Docente de Calderón de los procesos sustantivos y 
complementarios. 
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10. ANEXOS 

 

 
Anexo 1.- BITÁCORAS DE ENFERMERÍA Y MÉDICO 
 

1. BITÁCORA PASE DE VISITA ENFERMERÍA 
HOJA 1 
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